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DE LA PROYUCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogo que los Sres. Alcaldes y Seoretarioa reciban 
Ion números del BOLRTÍN qua correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije nn ejemplar en «1 sitio, 
h% costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

¿os Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
«KBS coleccionados ordenadamente para BU encoa-
dtrnación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUWES. MIÉRCOLES Y YIEKWES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho, pesetas al semestre y 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción; Los pagos 
e fuer» de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos «• las euscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DH PEBSTA que resulta. Los suscripciones atrasar 
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los autoridades, excepto.las 
que Bean & instancia de parte no pobre, 96 inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las-
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insercián. • 

P A R T E O F I C I A L 
Pf ssldensin, M Consejo de Ministros 

S. M. el REY. (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sm novedad en su importante 
salud. ' 

. ' (Qactta del dia JO de Marzo) 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA." 

. "REAL CIÍDBN •• 
^ Establecido el Registro central de 

penados y rebeldes por Real decreto 
de 2 de Octubre de 1878, ha sido ta o 
considerabli) él nütnéro de nottís au -

l."torizádss remitidas pprjps Tribuna-' 
lee, que es muy frecuente eocuo-
trarlts de condeca o de rebeldía con 
el mismo nombre y apellidos que el 
de particulares que á el recurren en 
solicitud de que se certifique respec-. 
to de sus antecedentes abrmativos o 

~; negativos,de penalidad; •• ' -X—i 
•"• En estos casos..sólb''-puede":expe-.' 

' dirse la certificación solicitada cuan
do, comptraedo los datos de identi
ficación de la instancia con los de la 
nota, ae ve que £ mbas filiaciones BOU 
cooipletsmente distintas, o por lo 

. menoB se observan algunas diferen
cias esenciales entre ellas. -

De ahí la necesidad para los par
ticulares que solicitan antecedentes 
del Registro de prtciirar-.ajustsrsé 
en las instancias & un modelo oficial 
en el que consten los dates indispen 
sables lefercutes ásu filiación; por 

.. estas razones, 
S. 11. el Rey (Q D. «.) ha dis-

.: puesto que en lo sucesivo las icstan-
' cias prea-.ntadas por los porticulareB 

en el Registro central de peoadcsy 
rebeldes se ajusten á las siguientes 
reglas: 

1.' Será u dirigidas al Director 
general de Prisiones en la clase de 
pape! que ea todo tiempo exija la 
ley del Timbre, y en su defecto, se 
reintegrará con una póliza de igual 
valor, que será adherida en la parte 
superior de la instancia é inutilizada 
por el propio solicitante con la mis
ma fecha de aquélla. 

2 ' Los detce de identificación 
que deben contener soo los siguien
tes: nombre ó nombres y les dos 
apellidos del interesado, su natura
leza (pueblo y provincia), edad, es
tado civil, nombres de sus padres, re

sidencia habitual, domicilio y objeto 
á que se destina la certificación. 
(Modelo núm. l.J 

3." Cuando lasustanciastengan 
por objeto una justificación docu
mental para la sustitución del serví 
ció militar, toma de posesión do un 
destino, ingreso en ciertos institu
tos armados, ser admitidns á oposi, 
cienes, ó cualquier otro de los com
prendidos en la regla 2.', pdrrtfo pn 
mero de la Real orden de 1.* de Abril 

de 189d, podrá ser solicitada .por 
persona distinta, debidamente au-
torizada por el interesaio. (mode 
lo núm'. 2), procediendo en los de
más clisos con arreglo i la citída 
disposición.. - -

- De Real orden lo digo á V. I . para 
süí conocimiento;y .'demás efectos." 
Dios güfcrde á V. I . muchos años. 

.Madrid 27 de Febrero de 1803 — 
E. Dato.—ht.. Director general de 
Prisiones.:-' • '.':" > -

. Slodelo. num 1 

"Lugardonde debe,, 
adherirse una póliza 

de peeeta 

limo. Sr. Director general der Brisiones. 
D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ i . . , natnralde . . . 

. . . . . . . . . . , provincia de . . . . . . . . . . . . . , estado . . . . . . . . . 
edad de . . . . . . años, hijo.de . . . v y - de . . . ¿ . . , re
sidente en ¿ : . . , en la calle d^ . . . . . . . . . . . , núm. . • ¡ . ,• 
á V. I . expone: Que necesitando para 

; . . . . . . . . . .'• - . . . : . . . . una certificación del Registro central de 
penados y rebelde*, afirmativa o negativa de antecedentes pena
les, según lo que resulte del examen que en aquel se practique, 

Suplica á V. I . ordene so me expida dicho documento. Dios 
guarde á V. I . muchos años . de . de 190... 

Firma del interesado. 

Modelo ilúni. 9 

. Lugar donde debe 
adherirse una pálizn 

de peaftti 

limo. Sr. Director general de Prisiones. 
D ea nombre y repre-

sentacióu de D .natural este 
último, de , provincia de , estado 
edad de . . . . . . años, hijo de y do •, 
residente en en la calle de 
núm. . . . . . . . á V. I . expone: Que necesitando mi representado, 
para una 
certificación del Registro central de penados y rebeldes, afirma
tiva ó negativa de antecedentes penales, según lo que resulte 
del examen que en aquél se practique, 

Suplica á V. I . ordene se me expida dicho documento. Dios 
guarde á V. I . muchos años de de 190... 

firma ¿el repretentante. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 
D.ESTEUAN A M I I E S O U Y BALIESTER, 

OODERNAOOR CIVIL DE ESTA PRO-
VINCIi. 
Higo saber:"Que por D.'Alphonso 

Baequeláine, vecino de Somorroslro . 
(Vizcaya), se ha-présebiadó e« éste -. 
Gobierno úua solicit id pidiendo la 
concesióu de 1.600 litros de agua: por 
segundo, derivados del rio Cares,-en 
el-término'de-Pósadá de,;Váldeón/' 
por medió"dé:fireBá, construida'4 34-. ^ 
metros aguas, abajo del puente de 
Cordiñanes," con destino á la pro
ducción de energía eléctrica; acom
pañando el oportuno proyecto r que 
se halla de manifiesto al púolico por 
término de treinta días en la Jefatu-.. 
ra de Obras publicas de esta provin' 
cía, .á fin de que los que se crean 
perjudicados hágan las reclamacio
nes.con venientes.' • -
: León 9 de Marzo de 1903. 

• 'EalebM Angreiola 

.. : .AUNAS • 

' A N U N C I O S 
' Por el presente, y de orden del 

3r.Gobernador, se hace saborila 
Sociedad«Laczagorta y Compañía,» 
domiciliada en Bilbao,"que en el ter
mino de veinte días puede hacer las 
observaciones que crea oportunas 
al proyecto de rectificación, que po 
drá examinar en la Jefatura de Mi-
ñas, de la mina de hulla San José, 
expediento núm. 945, sita en Valle 
y. Villar del Puerto, Ayuntán.iento 
de Vegacervera, de que es propie
taria. 

León 9 do Marzo de 1903.—El In
geniero Jefe, JS. Oantalapiedra. 

* • • • • 

Se hace saber á D. Eloy Hernán
dez Silva, vecino de Marina de Cu-
deyo (Santander,) que el Sr. Gober-
nauor civil ha dispuesto con Fecüa 
de hoy que si en el plazo de cinco 
días, cootados desde el siguiente de 
esta publicación, no ha presentado 
el papel de reintegro por pertenen
cias y títulos de propiedad délas 
minas de cobre Uloy, expediente nú
mero 3.090, y Oustavo, expediente 
núm. 3.091, quedarán definitiva
mente cancelados sus expedientes y 
francos y registrables sus terrenos, 
en virtud de lo que dispone la Real 
orden de 24 de Noviembre de 1900. 

León 9 de Marzo de 1903.—E! In
geniero Jefe, JS. Cantalapiedrit. 



J U N T A P R O V I N C I A L D E L CENSO E L E C T O R A L D E LEÓN 
Resultado de la elección de Diputados provinciales verificada el -8 del corriente, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en observancia á 

lo dispuesto en elart. 35 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 

DISTRITO E L E C T O R A L D E ASTORGA.-LA. BASTEZA. 

fe 

AYUNTAMIENTOS 
DISTtUTOS 

Y 
SECCIONES 

ASTORGA. 

Astorga 
Idem 
Idem 
Benovides 
Idem • 
Brazuelo 
láem 
Carrizo....> 
Idem 
Costrilló los Polvazaren. 
Idem. • 
Hospital de Orvigo 
IJUOIIIO.. 
Idem 
Llamas de la Ribera. . . . . 
Idem 
Migaz 
Idem. 
Quiiitanillu deSomoza... 
Idem. 
Quiotana del Castillo... 
Idem 
Rabanal del Camino.... 
Idem. . . ; 
San Justo de la yég;a . . . 
Idem • 
Santa Cplomba Somoza. 
Idem • • • • 

. Santa Mariñá'del Ksy;. 
Idem.-. 
Saiitiago Milliie-.;.:..-. ... 
I d e m . . . . . . . . . . 
T r u c l i a s . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem — . ; . ; . 
Turom . 

. Idem.'. i . . . ; 
. Valderroy . ¡ - . . . . . 

I d e m . . . . . . . . . . 
'".Val de San Lorenzo:-. 

I d e m . . . . ; : . ; . . . . . 
' . - . V i l l a g a t ó n . ' - . y 

I d e m . . . . . . . . . . ; . . . . . . 
• V i l l a m e g i l v i : . . . . . . . . ' . 
Idem. 
ViUaobupo...'.' 
Idem 
Villorejo de Orvigo 
Idem 
Villares ¿o O r v i g o — . 
Idem. , 

L A BAfÍEZA 

de loe Melones..... 
IJem 
Beroianos del Páramo. . . ; 
Idem. ' 

- Bustillo del Páramo 
I d e m . . . . . . . . . 
Castnllo de la Valduorna. 
Ctstrocalüón.. 
Idem 
Castrocontrigo 
Idem 
Cebrones del Rio... 
Idem 
Destriana. 
Idem 
La Antigua. 
Idem 
La Bafieza 
Idem 
Laguna Dalga 
Idem 

1." 
a."— 1.' 
2 . °—2. ' 

1. " 
2. " 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. " 
1. ° 
2. " 

Único 
1. " 
2. ' 
1. " 
2. ° . 
1.° 

•2." 
1. " 
2. " 
1." 
a.» 
i.e 
2 0. 
1. » 
2. " . 
r.° 
2:" 
1.° -

.2;^" 
1. ° " 
2. " 

• i . * • 
- 2.° 

1 • 
. 2.» 
• 1.» 

2." • 
• 

2.' 
1. " 
2. ' 
1.° 

• 2." 
1.' 
'¿.' 
1.» 

- 2.° 
1. " 
2. * 

1.* 
•a.' 

1. * 
2. ' 
. 1 . ' 
2.° 

Único 
1. " 
2. ' 
1. ° 
2. ' 
1. ' 
2. » 
1." 

y 2 0 
T> 
a.' 
i.0 
a." 
1. " 
2. ' 

D. Luis Luengo 
Prieto 

CANDIDATOS. Y VOTOS QUE IT AIS OBTENIDO 

B. Mariano 
Fernández 
Balbuena 

215 
119 
193 
132 
178 
196 
209 
125 
50. 
82 
82 

lOfi 
!í75 
270 
240 
161 
56 
8¿ 

254 
130 
180 

. 84 -
146 
193 

•305 
172 
55 
67 

165 
.147' 
•110 
110. 

240 
161 

11 
79 

- 123 
: 174 
. ' 55 ' 

140 
~ 54 

236 
• 111 
" 51. 

- 66 , 
.200' 
. 13l-

. . IUO; 
. . 90 

No se han recibido datos 

167 
98 

110 
132 
178 

80 
125 
49 
81 
80 

118 

73 1 
114-1 

No so han recibido datos 

'97 -
.113 

165 
¡60 
•88-
181 
112 
83 
99 

110 
179 
147 
50 

146 
115 
83 

140 
84 
58 
55' 

• 96 
195 
206 
200 

i>5 

No se han recibido datos 
25 
50 
48 
73 

90 
95 

.144 
203 

No se han recibido datos 

75 I 76 

I 
'.No se han recibido datos 

60 140 
75 85 
87 129 
59 132 

¡No se han recibido datos 

D. José Latas 

103 
57 

107 
100 
103 

15 
140 
55 
30 
80 
78 
58 

12 ; 
20 
73 

123 
74 
54 

li'O 
í 30 
-102 

92 ' 
50' 
66 
35 
49. 

105 
70 

72 
"113'. 

66 
43 

' 80 
. 120 

69 
57 
34 
80 ' 

173 
153 

141 
98 

203 
147 

D. Eumenio 
Alonso 

González 

109 
135 
127 
208 

301 I 

59 
22 
32 

132 
178 
100 

116 
49 

42 
30 

• 
5 

12 
106 
25 

100 
:i2 

177 
95 
5 

80 
101 

6. 
100 
74.. 
90 
sa

jes 
100 

n r 
55 

65 
41:.-
11 
50 
8 

25 
19 
3 

38 
68 

190 
, 98 

90 
125 
29 
94 

300 

139 
80 

181 
169 

D. Gerardo 
García 

Alfonso 

D. Moisés 
Panero ' 
Núñez 

58 
28 
30 

112 
198 
127 

120 
' 50 

'. > 
2 

88 
30 

240 
161 
97 
28 
90 
29 

171 
82 
6 

29 ' 
•61 
63 
95 

"73 
' 165*. 

98 
- . 100 

50 

132 
56 

150 
.120 

10 
> 

18 
48 
45 

8. 
33 
81 

278 
115 

101 
125 
121 
48 

75 j 

60 
10 
44 
61 

201 
97 

188 
49 
53 

127 
198 
53 
31 
27 
'7 
42 

100 
50 
i r 
12 

119 
30 

100 
34 
94 

. -80.. 
11 

193 
232 
76 

. 9 9 
74 . 
35 
.9 

110-
90 

102 
55 

155 • 
145 
13 
52 
01 
52 

.72 
36 . 

••• 31 
52 

116 
97 

73 

88 
89 



AYUNTAMIENTOS 
SECCIONES 

Loguua do Negrillos 
Idem..; 
Palacios de la Valduerna 
robladura Pelayo García 

. tozuelo del Páramo T. . . 
Idem 
Quiotán^-el Marco 
Idem 
Quiotaca y Congosto 
Idem 
Kegueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Idem 
Roperuelos del Páramo 
Idem 
Sun Adrián del Valle... 
Idem 
San Cristóbal de la Peinetera... 
Idem 
Sao Esteba o de Nogales 
Idem 
San Pedro de Berciaoos 
¿acta Elena de Jamuz 
Idem. 
Santa María de la Isla... 
Idem.. 

: Santa María del P á r a m o . . . . . . . 
Idem. 
Soto de la Vega. 
I d e m . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Urdiales del Páramo.. 
I d e m . " . . : . . . . . . . 
Valdefuentesdel P á r a m o . . . . , . 

• V i l l a m o n t á n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
- Idem 
o- Villazala... .;;'r...* 

Idem. . . . . . . . . 
;; Zotes del Páramo. - í . . 

- Idem.-

1.' 
a." 

Unico 
Único 

1.° 
-¿.' 
l . ' 
i . ' 
1. ' 

,2." 
Único 

\.° 
2. * 
l-° 
a." 
1. ' 
2. " 
i.0 
a* 
1. " 
2. * 

Único 
1. ° 
2. " 
I . ' . . 
a.' 
1. ' 
2. ° , 
1. " 
2. ° 
1 " 
a.-

Único 
!.• 
a." 
i ' . * ' 
2.' 
1.' 

r a :' 

D. huís Luengo 
Prieto 

CANDIDATOS. Tf VOTOS QUE HAN OBTENIDO 

17 
15 
72 

D. Marínno 
Fernández 
Belbuena 

139 
125 
63 

D. José Latas 

D. Eumenio 
Alonso 

González 

No se han recibido datos 
» . as i E>O 

30 I 110 

No se han recibido datos 
160 I 120 

No se han recibido datos 
25 
28 
28 
24 
61 
77 
94 
56 
15 

72 
82 
63 
61 
78 

lí.4 
... 9» 

61 
80 

No se han recibido datos 
2» I 70 
74 | 65 

No se han recibido datos 
65 
28 
95 

7b 
96 

104 , 

152 
147 
91 

213 
155 

154 1 

103 
77 
56 
62 
65 

107 
102 
63 

120 

56 
73 

135 
139 
244 

D. Gerardo 
García 
Alfonso 

161 
148 
82 

213 
165 

159 ( 

6 
52 
32 
41 

147 
n o 
94 
56 

112 

10 

65 
156 . 
220 

117 
147 
29 

25 
14 

103 
76 

5 
6 

165 
48 
¡0 
10 
85 

3 
12 

90 
127 

: 64 

D. Moisés 
Panero 
Núñez 

11 
25 
15 

35 
30 

7 
5 

123 
15 

• 7-
6 
8 

15 
53 

/No se han recibido datos 

100 
89 

112 . 
105'. 

84 
27: 

,60 
86' 

Además hju obtenido votos: Asto"rga, Sección 1.*,Distrito 2.",D. Matias'Birrio:y'Uier, 1; D. Joan Vázquez Mella, 1; D. Tirso Olazabül, 1.—2.°—2.', 
D. Pedro Kevaque oimún, 1; D. Mariano Ojono y Osorio;' 1; Villámegil:' 1.°, U. Blas García Alvarez, l ; Bercianoa del Páramo: Distrito 1.", D. Lázaro 
Chamorro,,!; Quintaodla de Somozu: 1°, D. Gerardo Alfonso González, 11; Hospital de ürbigo: D. Ceferino Andrés, 1; La Bañeza: 1.°, D. Evaristo Se - , 
rr&no Kosales, I; D. Victorino Diez Riol, 1; La Bañeza: 2.", D. Victorino Diez Kiol, 2; Villaobíspci: 1.", D. Romualdo Segundo Luis, 2. 

• : DISTRITO ET^EOTORAXi D E gAI-rA.QÚTSr--VAI.,lGyOIA. 

AYUNTAMIENTOS 

SAHAGÚN" 

DISTRITOS 
' , V .'. 
SECCIONES 

Alroai'Za 
Bernianos del Camino 

'Calzada . . . . 
Canalejas 
Castromudarra. 
Castrotierra 
Cea.... 
Idem.. 
Cebauico 
Idem 
Cubilias de Rueda.... 
Idem.. 
El Burgo 
Idem • • 
Escobar 
Ga l legml los . . . . . . . . . . . . . 
Idem... 
Gordaliza del PIDO 
Grajalde Campos 
Idem 
Joai'P. 
Joarilla 
Idem 
La Vega de Almanza 
Idem 
S a h a g ú n . . . . . . . . . . . 
Idem 
Sabelices del Río.. 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Idem... 
Valiecilli 
Villamartín Don Sancho. 

Único 
Único 
Único 
Único 
Unico 
Único 

1. *. 
2. " 

" ' I . ' 
a." 2 . 
\ : 
2.' 

Único 
I." 
a.* 

Único 
a.' 

Único 
1. * 
2. * 
1. " 
2. " 
1.° 
a.° 

Único 
Único 

1. ° 
2. ' 

Únicn 
Único 

CANDIDATOS, Y VOTOS QUE HAN OBTENIDO. 

D. Luis de'Miguel 
Santos:, 

D. José;Sánchez 
• , Fernández 

-D. Julio Bérjóli-
Martínez 

lido 

74 
39 

170 
No se ha recibido 

25 
43 

142 
47 
37 

No se ha recibid 
89 
76 

180 
144: 
84 
87 

203 
119 
109 
72 
99 

157 
127 

No se ha recibido 
318 
2«2 

«7 
142 
68 

118 
1)5 
24 

76 
..'86. 

80 

13 
59 
20 
63 
62 

69 
81 
80 

148 
62 
34 

197 
95 
69 
50 
62 
72 
28 

149 
101 
73 
35 
74 

115 
70 
91 

71 
46 
40 

13 
23 
36 
as 
48 
77 
56 
40 

27 
36 
36 

100 
36 
20 

3 
108 
72 

258 
142 
62 
52 
51 
24 
75 
50 

D. Ango! Rodrí
guez Sánchez. : 

53 
28 
35 

14 
26 
47 

3 
15 

24 
53 
60 
30 
37 
40 
84 
8 

11 
2 

35 
72 
28 

71 
69" 
16 
84 
34 

105 
10 
12 

'D. Mariano Almu-

85 
27. 
10 

.14 
26 
28 
13 
22 

24 
10 
40 
42 
26 
54 
2 

33 
19 
9 

15 
5 

149 
101 
21 
56 
65 
34 

6 
20 



1 
í' 

A YUJNTAAIIEIN'TOS 

y " 

Villamizar : 
Idem 
Villamol • 
Villamoratiel 
Villaselán 
Idem 
Villaverde de Aroayos. 
Villazanzo 
Idem.-

V j ^ L E l S r C T A . 

Algadefe 
Ardoo 
Idem • • 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavidel 

-Castilfalé... 
Castrofucrte .". 
Cimaoes de la Vega. .- . . . . . . . 
Cnrvillos los Oteros.... . 
Cabillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Idem.. • 
Puentes de Carbajai 
(jordoncillo 
Idem 
Gusendos de los Oteros.. . . . . 
bagre. 
Idem . . 
Matadeón de tos Oteros, 
Idem 
Matanza.... . . . . y . . 
Idem..*. ¡-i.,...• 
Pajares de los Oteros. 
Idem 
Sao'Millán.de. los Caballeros;. 
Santas Martas. . . : , 

' I d e m . . ~ : ; : 
Toral de los Guzmones. 
Idem.. ; . . . • : . . . . . . . . . . . 

- Valdemora y . 
Valdcras . . 
Idem. . . . . . . . . . 
Valdevi tnbre , . . . . . . . . . . . ..... 
I d e m , . . : . - . . . . . . 

• Valencia.de Don Juan. :;y;'.-. 
;Idem: . . . . . •:.; . . . . . . 
- Volverde Enrique... .::.,r.. 
• Villabraz; . . 

V i l l a c é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villadeinorde la Vega;....... 
Idem 
Viilafer 

: Villamaudos . . . . . . . . . . 
VillamaSiSn. 
Idem.. 
VIÍIOLUOVO de las Manzanas. 
Idem. ¿ 

. VMahornato..... ; . . . . . . . . . 
Villaquepda 
Idem 
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Unico 
Única 
Único 

i.° 
a." 

Único 
1.° 

Único 
I * 
2 ' 
I * 
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2. ' .-
1. ' 
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Único 
1. " 
2* 
1 • 
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Único 
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1 • 
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- Unico 
' Único. 

Único 
• 1.' 

. 2 ° 
Único 
Único 
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Único 
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OAIVDIDATOS, Y "VOTOS QUE IXAIV OBTBIVIDO 

D. Luis de Miguel 
Santos 

D. JoBé Sánchez 
Fernandez 

65 
124 
195 
110 

76 
39 

121 
107 

109 
\Y¿ 

8 
22 
41 
12 
85-
50 

-'80... 
ba 
Bl 
39 
6 i 
33 
78 
86 
35 

100, 
74 
92 
88:. 
92. 
68 
61 
89 -
17 

'92 
43 
25. 
32 
14 

110 
115 
130 
84 
48 
87 
f>5 
73 

9 
• n 
31 
2ú 
64 
7 
3 

12 
50 
65 
84 
46 

105 
43 
79 
80 
36 
46 
30 
27 
68 

111 
173 
80 
95 
53 
55 
68 
50 

100 
89 
59 
53 
35 
64 
64 
46 

140 
50 
21 

114'. 
107 

- 53 
27 

- 9 8 
V¿¿ 
21 

•46 
58 

.-..•aa 
34 
43 

103 
U7 
alo
na 
43 
89 
55 
73 
73 
a3 
32 

•:. 58 
119 
.69 

38 
46 

• 41..: 
.. 54: 

66 
44 

D. Julio Berjón 
Uartfnez 

D. Angel Rodrí
guez Sánchez 

D. Mariano Almu-. 
zara 

25 
27 
31 
40 
8 

27 
4 

33 
68 

111 
161 
26 
43 
82 
54 
40 
80 
99 
57 
19 
37 
40 
69 

123 
123 
110 
90 
51 

.42 
45 

; 98 
72 
94 

116 
19 • 
75 
63 . 
64 
48 
25 

153 
170 
195 
138 
93 

176 
55 
41 
36 
41 

. 40 
27 

114 
45 
43 
29 
32 
51 
85 
,55 

17 
47 
25 
80 
7 

30 
20 
58 
64 

80 
lOd 
33 

113 
69 
68 
50 
80 
80 
60 . 

.57 
84 
59 
32 

105 
88 
30 

' 100-
66 
92 
88 

100 
78 
73 
47 
17 
79 
57 
25 
32 
59 

103 
112 

. 180 -
134 
60 

119 
5r 
73 
64 

• 13. 
4 

14 
64 
37 
38 
4o 
55 
54 
58 

: 52 

11 
48 
21 

110 
14 
16 

34 

111 
41 
86. 

103 
80 
30 
53 

; ios:' 
• Bl 

2& 
9B 

•73. 
64 
53 
70 
ea. 

105 
.35 

16 
41 
41 
32 
13. 

r 64 ' ' 
33 
38 
41 ' 
43 
64 

•48 
40. 
92 
62 

. - 65 
54 
90 

132 
29 

130 
96 
39 
48 

108 
119 
100 
103 

14 
. 25 

CM 
' 64 
' 46 

' Ademiis;haD,obteDÍdo votos: Campo-de Villavidel, D Francisco Bajón, 2; D. Santiago Almuzara, 1. 
cal, 2; 1>. Jofó Fernández, 1.—Santa Cristina, D. Pascual Martínez Moro, 1.—Villamartín de Don Sancho, 
Distrito l . * , D. Juan do Cano, ] ; D. Femando Sánchez Chicarro, l.—VlUaselan, Distrito2.°, D Fernando S 
Conde, 1. • 

León 10 de Marzo de 1903.—El Presidente, félix Arguello. 

—Corvillos de los Oterof, D. Domingo Do-
D Julio Berjoa : y Berjon, 1.—Villamizar, 

. Fernández Chicarro,2; D, Vicento.Callado 

A.TDNTAMZENTOS 

Alcaldía conslilucianal de 
Las Omañas 

No habiendo comparecido á la 
clasi&cación y declaración de solda
dos que tuvo lujíar en esto Ayunta
miento A día l . " del actual, ni i 
ninguno de los actos del reemplazo 
el mozo incluido en el alistamiento 
del presente año, y comprendido con 
el núra. 2 del sorteo Francisco Fer
nández González, natural de San 
Martin de la Falamosa, hijo de José 

y Florentina, é ignorándose el para-
dero del mismo, se le cita por medio 
del presente para que concurra á 
esta casa consistorial el dia 15 del 
corriente mes, i las nueve de la ma
ñana, con objeto dessr tallado y re-
conneido facultativamente y oirle 
las alegaciones que tesga por con
veniente expooer para exceptuarle 
del servicio militar; bajo apercibí-
miento que, de no hacerlo, se le for 
mará expediente de prófugo. 

Las Omañas 4 de Marzo de 1903. 
—El Alcalde, Melchor Gutiérrez. 

Alatldia constituciinxl di 
Matadeón de los Oteros 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
que podrá ser examinado y Cormu 
larse reclamaciones pertinentes, el 
padrón de individuos de este térmi • 
no municipal obligados al pago de 
cédulas personales en el año co
rriente. 

Matadeón de los Oteros 5 de Mar
zo de 1903.—El Alcalde, Marcelo 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Cea, 

Desde esta feoha, y por término 
de treinta diás, quedan expuestas al 
público en la Secretaría ks cuentas, 
de Pósitos de este Ayuntamiento, 
correspondientes al año de 1902, al 
objeto de oír reclamaciones; pues 
traoeenrridos qne sean no set^o 
atendidas las que se formulen. 

Cea á 6 de Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Segundo Alonso. 

Imp. de la Diputación prOTincial 
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